
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, 26 de septiembre de 2022 

 

Auto de Sustanciación 

 

MAGISTRADA PONENTE: PATRICIA FEUILLET PALOMARES 

 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente: 76001-23-33-006-2014-00585-00 

Demandante:  Héctor Herney Arias Reyes 
albertocardenasabogados@yahoo.com  

Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
UGPP 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  
defensajudicial@ugpp.gov.co  

Asunto AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado 

que, en providencia del 28 de abril de 20221, REVOCÓ la sentencia proferida por 

esta Corporación el 11 de marzo de 20212, para, en su lugar, acceder a las 

pretensiones de la demanda. 

 

Sin condena en costas. 

 

En firme el presente auto, se ordena el archivo definitivo de este proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

Firmado electrónicamente por Samai 
PATRICIA FEUILLET PALOMARES3  

Magistrada 

 
1Folios 187 a 197 / expediente físico  
2 Folios 160 a 165 / expediente físico 
3 Constancia secretarial: El expediente ingresó al módulo de sustanciación para elaborar proyecto el día 20 

de septiembre de 2022. 
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